
el presente trabajo tuvo el objetivo de conocer la representación social
que las familias de adolescentes infractores penales tienen sobre la
salud y la enfermedad y analizar el apoyo social recibido de los efecto-
res que les brindan asistencia a las demandas de estos grupos. las
familias de los infractores son objeto de múltiples prestaciones del sis-
tema, aunque tal sobre prestación parecería no tener el efecto favora-
ble de promover la salud familiar, dado que se observa en ellas una per-
sistente disfuncionalidad y un enquistamiento multisintomático. Método:
se trabajó en el marco de la exploración cualitativa, utilizando como ins-
trumentos de indagación el test de evocaciones jerarquizadas y la téc-
nica de grupos focales. la unidad de análisis fueron las madres de los
adolescentes infractores que participaban del programa de fortaleci-
miento del Juzgado penal de Menores de Mendoza. Resultados: se
encontró como núcleo representacional de la salud a las conductas pro-
tectoras y de la enfermedad a la capacidad de afrontar. estos núcleos
representacionales se distancian del rol asignado a los efectores asis-
tenciales quienes son valorados para el tratamiento de síntomas indivi-
duales, agudos, localizados en el ámbito hospitalario, alejados de la
promoción de la salud.

Palabras clave: pensamiento social – sanidad – infractores legales –
apoyo social.

Social Representations of Health and Illness in Criminal Offenders'
Families and Their Relationship with Healthcare Services
this work had the objective to know the social representation that the
families of adolescent criminal offenders have on health and illness,
and to analyze the social support received from the effectors who pro-
vide assistance to the demands of these groups. the offenders' fami-
lies receive multiple assistance benefits from the health system,
although the over-provision does not seem to have favorable effects
promoting family health, in view of its persistent dysfunction and multi-
symptomatic problems. Method: the framework of the study was a
qualitative exploration, using the hierarchical evocations test and focus
groups as instruments of inquiry. the unit of analysis was oriented to
the mothers of the juvenile criminal offenders who participated in the
strengthening program of Mendoza‘s Juvenile Criminal Court. Results:
it was possible to observe the protective Behaviors as the social rep-
resentation of health, and the Coping ability, as the social representa-
tion of illness. these representational nuclei distance themselves from
the role assigned to care effectors who are valued for the treatment of
individual, acute symptoms, within the hospital care assistance envi-
ronment far from health promotion.

Key words: social thought – sanity Care – legal infractors – social
support.
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Introducción
las familias de los adolescentes infractores
legales reiterantes se caracterizan por ser
familias «multiproblemáticas» [14] tienen
un consumo «voraz» de la ayuda social,
asistencial, educativa y de apoyo informal.
sin embargo, a pesar de los esfuerzos e
intervenciones del sistema sanitario, esta
asistencia aparenta ser poco eficaz ya que
las familias mantienen su disfuncionalidad y
los jóvenes la conducta penal infractora
[28].

la organización Mundial de la salud (oMs)
en 1946 definió a la salud como un estado de
completo bienestar físico, mental y social y
no solamente como la ausencia de afeccio-
nes o enfermedades. este concepto fue rea-
firmado en la Conferencia internacional
sobre atención primaria de salud, reunida en
alma-ata (1978), donde además se ratificó a
la salud como un derecho humano funda-
mental, siendo responsabilidad del estado
protegerla mediante la mejora de la calidad
de vida y del bienestar general. si bien, esta
definición planteada por la oMs ha sido
cuestionada, posibilitó el abordaje de la salud
como realidad compleja [2] y ha hecho nece-
saria la revisión crítica y la posible corrección
de las prácticas ineficaces y onerosas, a fin
de ampliar alternativas de reparación y pro-
moción de la salud [9, 26].

la ampliación del concepto de salud posibi-
litó el pasaje de un modelo individual restric-
tivo a uno social expansivo [24], esto quiere
decir que integra a su vez una perspectiva
psicobiológica y social del individuo [29]. se
advierte una evolución del concepto a lo
largo del tiempo, en el que se ha evidencia-
do un reconocimiento de las dimensiones
física, emocional, social, espiritual de la
salud y en el que a su vez se contempla la
respuesta de adaptación de un individuo, la
tolerancia e incluso el fortalecimiento luego
de procesos traumáticos [3, 4, 14]. esto per-
mite decir que la salud es una manifestación
de la vida, no un área relevante, parcial de
ésta y mucho menos una semblanza de
dolencias.

el paradigma socio biológico o social expan-
sivo [24] considera el ecosistema en el que
se desarrollan las personas en el proceso

de enfermar y sanar, su arraigo en los vín-
culos y la comunidad, como así también las
características del entorno sociocultural en
evolución. el estilo de vida, las enfermeda-
des evitables, la salud como proceso no
como estado, su relatividad en grados y
niveles, hablan de un cambio en  la concep-
ción  de los procesos salutogénicos y en la
concepción holística de los procesos saluto-
génicos.

la Conferencia de alma alta en 1978 ofreció
una alternativa al modelo de atención biomé-
dico centrado en la enfermedad y su trata-
miento, que consiste en un modelo de aten-
ción primaria de la salud basado en la promo-
ción y prevención accesible para toda la
población [6, 30].

en esta línea, tanto la representación de la
salud como las prácticas vinculadas a ella,
deben ser entendidas teniendo en cuenta el
tiempo y el espacio, como así también su rela-
ción con la situación política, económica, social
y cultural de cada grupo de personas [29].

a pesar de que los especialistas y los servi-
cios sanitarios reconozcan la importancia
del abordaje de las problemáticas actuales
de la salud desde una perspectiva holística
y atendiendo a los factores mencionados
anteriormente, las limitaciones están a la
vista. Hoy, tanto los servicios asistenciales
como la formación de profesionales, conti-
núan orientados a la descripción de signos y
síntomas de manera individual, con prácti-
cas asistencialistas, fragmentadas y desarti-
culadas, entienden a los usuarios como indi-
viduos portadores de enfermedad y recepto-
res pasivos de las prácticas realizadas [7,
8]. de esta manera se dificulta el estableci-
miento de estrategias e instrumentos que
comprendan de manera integral el proceso
de salud–enfermedad, dado que el enfoque
desintegra el ecosistema en el que se des-
envuelven cotidianamente los usuarios de
su proceso estar sanos.

de esta manera, cuando la familia de los
adolescentes infractores acude a los servi-
cios de la red asistencial, encuentran un sis-
tema que puede acompañar, beneficiar su
desarrollo u obstaculizarlo, agravando así su
sintomatología disfuncional.
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Apoyo social en familias de adolescentes
infractores
la adolescencia es una etapa colmada de
oportunidades, aunque hoy en día los ado-
lescentes se enfrentan a múltiples desafíos y
riesgos que requieren ser sorteados para que
puedan desarrollar su máxima potencialidad
[22]. el interés creciente por estudiar la
influencia de la familia sobre el desarrollo
personal de los adolescentes, principalmente
en los contextos de riesgo, radica en que
ésta  puede tanto favorecerlo como entorpe-
cerlo [23, 26].

las familias de jóvenes infractores penales
presentan indicadores de disfuncionalidad lo
suficientemente serios como para que la ges-
tión de las funciones básicas que le son pro-
pias, requieran del acompañamiento de efec-
tores externos [27]. la efectividad de este
acompañamiento externo estará determina-
do en gran parte por las redes de apoyo a la
familia, es decir que está vinculado al apoyo
social del sistema familiar y su grado de ais-
lamiento. se reconoce en el apoyo social
cualidades amortiguadoras y moderadoras
de los procesos vitales, de este modo se
puede decir que resulta de suma importancia
en el ciclo vital de una familia [16, 22].

si bien existen diferentes definiciones de
apoyo social, sin embargo todas coinciden
en el carácter multidimensional del concepto
[12, 13]. los autores reconocen en el apoyo
social la dimensión estructural y la dimensión
funcional, que aluden respectivamente a
dimensiones cuantitativas y cualitativas del
concepto. en primera instancia la estructura
del apoyo social se refiere a la red social con
la que cuenta o puede llegar a contar un suje-
to, en cambio, la dimensión funcional está
vinculada a la percepción del apoyo social
que tiene ese sujeto y se refiere a que la red
social posee la cualidad de satisfacer necesi-
dades y, en efecto, generar un impacto en el
bienestar del individuo. 

en la dimensión funcional del apoyo social se
reconocen funciones instrumentales, las cua-
les aluden a que las relaciones sociales que
establece una persona resultan mediadoras
en la consecución de determinados objeti-
vos, como puede ser pedir ayuda en determi-
nadas situaciones, tener un trabajo, recibir

asistencia, etc. también se reconocen fun-
ciones expresivas, ya que se entiende que
las relaciones sociales cubren demandas
afectivas y de afiliación tales como recibir
demostraciones de amor, el reconocimiento,
la aceptación, la compañía, entre otras [20,
22, 26]. 

Pensamiento social
en la manera en que las familias de adoles-
centes infractores se relacionan con las
redes formales e informales que le brindan
asistencia, subyace cierta concepción o
«idea afectiva» construida naturalmente en el
grupo, que guía las expectativas y demandas
sobre éstas. en este aspecto la teoría de las
representaciones sociales propuesta por
serge Moscovici concede un marco concep-
tual apropiado para conocer el pensamiento
social de las familias de los infractores pena-
les [21, 10].

el concepto de las representaciones sociales
se describe como una manifestación del indi-
viduo en lo social y viceversa, de lo social en
el pensamiento y el afecto en el lenguaje;
muestra la génesis de las ideas y la transfor-
mación de éstas en conocimiento cotidiano.
la teoría elaborada por Moscovici ha perme-
ado las ciencias sociales porque unifica e
integra lo individual y lo colectivo, lo simbóli-
co y lo social, el pensamiento y la acción.

la representación social (rs) es un fenómeno
socio cognitivo, organización significante y
estructurada desde contextos y circunstancias
concretas e inmediatas que interaccionan con
factores generales [1]. dichos factores se refie-
ren a lo ideológico, al contexto social, al lugar
que ocupa el individuo o el grupo en la socie-
dad; resultan orientadores de acciones, con-
ductas, relaciones sociales y determinantes de
anticipaciones y expectativas, son principios
generadores de toma de posición, ligados a
inserciones sociales. su significación está
determinada y formulada por un contexto dis-
cursivo (son las producciones discursivas las
que permiten conocer la representación) y el
contexto social (anclada en significaciones
más amplias y generales del campo social).

los procesos de objetivación y anclaje son los
procesos básicos, según Moscovici, por los
cuales un conocimiento social se transforma
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en representación colectiva y dicha represen-
tación modifica lo social. la objetivación
forma la estructura conceptual de la rs, per-
mitiría acoplar la palabra a la cosa [12]. el
anclaje integra la representación del objeto
en una red de significaciones previas en el
pensamiento, haciendo a la solidez de la
representación.

Objetivos
El propósito del estudio fue conocer las
representaciones sociales de las familias
de adolescentes infractores legales respec-
to a la salud, la enfermedad y el apoyo
social recibido de los efectores instituciona-
les. Conocer, además, las acciones que
realizan dichos efectores para detectar tam-
bién posibles áreas que requieran modifica-
ciones

Materiales y método
se trata de un estudio cualitativo, seccional,
aplicado que intenta lograr mayor conoci-
miento en un tema psicológico-social y obte-
ner insumos para contribuir a la prevención
de la problemática y mejoramiento de sus
abordajes [18]. 

Participantes
el trabajo fue realizado con familias asistidas
por la Justicia penal de Menores, de la
primera Circunscripción Judicial Mendoza,
que iniciaron y finalizaron los talleres educa-
tivos para padres, instrumentados por el
tribunal. los mismos fueron desarrollados
en el periodo comprendido entre marzo y
diciembre del 2018. si bien la convocatoria
es para ambos progenitores de los adoles-
centes infractores de la ley penal, la unidad
de análisis estuvo constituida por las madres
ya que solo un padre inició el proceso y no lo
finalizó. la muestra estuvo conformada por
un total de 24 madres, a quienes se les infor-
mó el procedimiento de acuerdo a las nor-
mas éticas y de confidencialidad, obteniendo
la firma de los consentimientos que corres-
ponden. 

Instrumentos
Test de evocaciones jerarquizadas: se utili-
zó para la recolección de los datos escritos,
que aparecen como significantes y que per-
miten reconstruir la representación. se
recurrió a técnicas de carácter cualitativo

con la utilización de este test, un instrumen-
to validado por los aportes en investigacio-
nes anteriores [15, 19, 27, 28].

la prueba plantea la evocación de 32 pala-
bras asociadas a la consigna: «pensá para
vos qué es la salud y escribí las palabras que
asocies con ella» luego de éstas 32 se deben
elegir 16 y, finalmente, preferir 8 palabras
colocándolas en orden de importancia. para
esta población, debido a la escasez de su
vocabulario que impide la producción inicial
de 32 palabras, se adaptó la prueba, solici-
tando inicialmente 16 palabras y luego la
selección de las 8 finales ordenadas por su
relevancia. 

Grupos focales: consiste en una técnica de
entrevista grupal (6 personas como mínimo),
de preguntas abiertas definidas previamente,
con el propósito de registrar la manera como
los participantes elaboran su realidad y expe-
riencia [17]. los grupos focales estuvieron
coordinados por un entrevistador capacitado
ad hoc y dos moderadores, en encuentros de
una hora y media de duración, con grabación
de audio. se organizaron tres grupos de
entre 6 a 8 madres de infractores penales.
las reuniones se realizaron en el sector que
el tribunal dispone para dictar los talleres.

Análisis de datos
Con el Test de evocaciones jerarquizadas se
obtuvieron 410 y 469 palabras para salud y
enfermedad respectivamente. se realizó un
análisis a nivel léxico como ocurrencia y co-
ocurrencia de términos, relaciones, similitud,
verbos, adjetivos, etc. las palabras analiza-
das fueron clasificadas y reagrupadas en 10
categorías como subconjuntos temáticos.

la elaboración de categorías se realizó con
base  en: a) lectura de todas las palabras
enunciadas y jerarquizadas por las madres
participantes; b) búsqueda de recurrencias
de palabras; c) análisis del conjunto de pala-
bras enunciadas por cada una de las partici-
pantes; d) agrupamiento por corresponden-
cia semántica; se sometió al proceso de vali-
dación interjueces para obtener claridad,
consistencia y pertinencia en la construcción
de las categorías [11]; y e) se calcularon los
coeficientes de acuerdo a las indicaciones de
investigaciones previas.
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- primero se determinó el promedio de fre-
cuencias de aparición de las categorías en
cada uno de los subgrupos considerados: 

Frecuencia promedio = suma de las fre-
cuencia total de todas las categorías /
cantidad de categorías = (α).

para decidir si la frecuencia de aparición de
una categoría es alta o baja, se consideró:

Frecuencia alta: (α) ≤ frecuencia de apa-
rición de cada categoría.
Frecuencia baja: (α) > frecuencia de apa-
rición de cada categoría.

entendiendo que, si la frecuencia de aparición
de la categoría considerada es mayor o igual
al promedio de la frecuencia, dicha categoría
presenta alta frecuencia con relación a las
otras. por el contrario, si presenta una fre-
cuencia menor al promedio, la categoría tiene
frecuencia baja con relación a las demás. 

- en segundo lugar, se determinó el nivel de
importancia dada por las participantes a la
categoría en cada uno de los subgrupos con-
siderados. la que se calculó sumando la
importancia asignada a todas las palabras
ingresadas en la categoría sobre el total de las
palabras de cada una de las categorías = (β).

para decidir si la importancia de una catego-
ría es alta o baja, se utilizó el siguiente pará-
metro [17]. 

importancia alta: (β) ≤ media de la canti-
dad promedio de palabras mencionadas.
importancia baja: (β) >media de la canti-
dad promedio de palabras mencionadas. 

en la jerarquización de las palabras evocadas,
a la mayor importancia o jerarquía, dada por la
participante, se le asignó valor 1 (primer lugar)
y aumentando progresivamente el número
hasta a la que se le asignó valor 8 (octavo
lugar) la de menor importancia. por lo tanto, las
categorías con número mayor son las que tie-
nen menor importancia para ellas y viceversa.

los indicadores determinados permitieron
definir tanto los elementos (categorías) com-
ponentes del núcleo de la representación del
total de la muestra, como los elementos peri-
féricos, como así también la existencia o no
de elementos de contraste. así, se obtuvo la
estructura que se detalla en tablas 1 y 2.

para el análisis de los grupos focales las
sesiones fueron grabadas previo consenti-
miento de las participantes y transcriptas pos-
teriormente. las respuestas obtenidas fueron
analizadas y categorizadas en un sistema de
categorías mixto, es decir con base en sus
contenidos de acuerdo a los ejes investigati-
vos y, en caso de que surgieran durante el
análisis otras categorías de relevancia, se
agregaban al sistema previamente construido
[5]. el proceso de categorización fue revisado
en su consistencia y claridad con el criterio de
validación interjueces [11]. 

Resultados
Representación social
el núcleo del pensamiento social acerca de
la salud se aprecia en tabla 1 y se refiere a
las conductas que las personas tienen para
promover el estado de salud, que implican

                
           

 
 

 
Tabla 1. Estructura de la representación 
social de la salud en madres de infractores 
penales reiterantes 

Valor  
Frecuencia  

Alta Baja 
Alto Núcleo. Conducta 

promotora de la 
salud; hábitos 
saludables; ánimo 
positivo. 

Elementos de contraste. 
Valoración de la salud 

Bajo Primera periferia. 
Consecuencias 
sociales positivas 

Segunda periferia. 
Efectores del sistema 
asistencial, tipos de 
salud, factores de 
contexto, cualidades 
personales y pérdida de 
la salud 

 

 
 

 

 
 

 

                
           

 
 

 
 

 

 

  

 

 
Tabla 2. Estructura de la representación social 
de la enfermedad en madres de infractores 
penales reiterantes 

Frecuencia  
Alta Baja 

Núcleo. 
Capacidad de afrontar 

 

Elementos de contraste. 
Consecuencias sociales 
positivas y negativas, 
intervención asistencial, 
afectos positivos 

Primera periferia. 
Manifestación física, 
ánimo negativo 
 

Segunda periferia. 
Efectores institucionales, 
agentes de enfermedad 
cualidades negativas 
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una posición personal proactiva para mante-
ner una vida sana. se agrega la noción de
hábitos saludables, es decir que la conducta
proactiva debe ser constante, permanente,
que forma parte natural de la cotidianeidad.
el ánimo positivo es el núcleo representacio-
nal sobre la significación de la salud, ya que
los hábitos, la conducta promotora y el esta-
do emocional de bienestar y placer se amal-
gaman con coherencia en la significación
representacional.

en la primera periferia el grupo alude a las
consecuencias sociales positivas de la salud,
es decir que estar y sentirse sano se refleja
en las interacciones sociales a través de con-
ductas solidarias, de comprensión o unión. 

los efectores formales del sistema asisten-
cial de salud (profesionales e instituciones
hospitalarias), los elementos de contexto
(trabajo, obra social), la cualidad personal
(constancia, esfuerzo) y pérdida de la salud
son categorizaciones de la segunda periferia,
es decir las que menor valor y frecuencia han
tenido para este segmento poblacional.

Finalmente, como elemento de contraste el
grupo distingue el valor que tiene la salud
como tal, es decir que pocas personas del
grupo comienzan a considerar relevante a la
misma (ver tabla 1). 

respecto a la representación social de la
enfermedad, descripta en la tabla 2, el núcleo
es la capacidad de afrontar, como categoría
única y central. en ésta se incluye todas las
conductas relacionadas a luchar, convivir,
afrontar la enfermedad, dando a esta catego-
ría la impronta del desafío, la pelea, el
«aguante», la contraposición de fuerzas fren-
te a la adversidad.

la primera periferia, es decir, de bajo valor
pero alta frecuencia, corresponde a las cate-
gorías de ánimo negativo (sufrir, amargarse,
etc.) y la manifestación física, como dolor,
limitación. se representa entonces la dolencia
con expresión somática y el estado de ánimo
coherente con el malestar y el displacer.

Con bajo valor y baja frecuencia se presenta
la categoría de efectores institucionales (hos-
pital, policía, médico), agentes de enferme-

dad (fumar, bacterias) y cualidades negativas
(problemática, riesgo).

Finalmente, como elementos de contraste,
con baja frecuencia y alto valor, el grupo
alude a las consecuencias sociales tanto
positivas como negativas de la enfermedad,
la intervención asistencial (medicación, repo-
so) y afectos positivos (amor, ternura). 

Grupos focales
del análisis categorial realizado con el mate-
rial obtenido de los grupos focales se definie-
ron siete categorías denominadas: 1)
Calificación de la atención recibida. 2) Motivo
de la demanda. 3) efectores reconocidos. 4)
acción de protección o prevención. 5)
asistencia. 6) obstáculos de asistencia. 7)
Falta de adherencia. a continuación se
expondrá lo observado en cada una de las
categorías presentando algunas de las viñe-
tas a modo de ejemplo para facilitar la lectu-
ra de los resultados.

1- Calificación de la atención recibida: 
en lo referido a la atención recibida de los
efectores se pudo observar que las partici-
pantes identifican con valor positivo la acción
realizada por la institución hospitalaria, men-
cionando: «las enfermeras te tratan bien, los
médicos», «bien porque ya me conocen (refi-
riéndose al hospital)». asimismo, se apreció
que en general no hay una identificación
favorable a ningún efector, sino que las califi-
caciones son positivas en general «Me han
atendido bien, o sea, no tengo que decir que
me hayan tratado mal (refiriéndose al asunto
legal que la convoca al taller)». por otro lado,
son excepcionales las referencias negativas
y cuando se realizan, se señala al efector
particular, por ejemplo: «la directora (escuela
de los hijos) me maltrató muy mal».

la tarea del psicólogo, si bien en la mayoría
de las verbalizaciones no se la rechaza, sin
embargo se la asocia al desahogo, la descar-
ga, cuestión que es considerada ineficaz en
tanto no les da salida y se asemeja a una
charla con familiares: «por lo menos la chica
que te escucha, te da, te habla, te dice, te
saca la bronca que tenés adentro» y como
puede apreciarse incluso se infantiliza a la
profesional cuando se la califica de «la
chica».
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2- Motivo de la demanda:
el motivo de la demanda de intervención y
el contacto con los profesionales, se rela-
ciona con enfermedades crónicas: «tengo
la enfermedad (…) cáncer», «Vamos por-
que mi hijo tiene diabetes», con sintomato-
logías agudas de enfermedad (intoxicación,
fiebre), con situaciones socio-judiciales,
como infracción penal y consumo de sus-
tancias y económicas como la  imposibili-
dad de satisfacer necesidades básicas
como la alimentación: no tener para comer.
en ningún momento la demanda se refirió a
actividades preventivas o promocionales de
la salud o de rehabilitación. además, no se
destaca la continuidad de la intervención
respecto a procesos de mantenimiento con
continuidad. no se asocia la labor asisten-
cial psicológica como elemento potenciador
de salud.

3- efectores reconocidos:
reconocen el trabajo de asistencia de los
efectores mayormente vinculados al espec-
tro médico hospitalario por sobre otros
campos profesionales. son referidos efec-
tores como psicólogos, trabajadores socia-
les, psiquiatras, enfermeras, odontólogos,
ligados a la atención de problemáticas agu-
das del área hospitalaria. se reconoce la
involucración positiva de otros efectores no
médicos, jueces, docentes, Cuerpo auxiliar
interdisciplinario (Cai), directivos escolares,
unidad de Medidas alternativas (uMa), poli-
cías, incluyendo otras instituciones como
municipios, escuelas, juzgados, comisarías,
centros asistenciales.

el tipo y frecuencia de agente en el que se
focaliza la demanda es mayormente el
espectro médico hospitalario, en el que se
destacan los hospitales generales y los regio-
nales del sistema de salud estatal. se identi-
fican todos los hospitales generales: Central,
notti, lagomaggiore, paroisiens, Carrillo, con
excepción del lencinas. se señala al
Hospital. el sauce de salud Mental. también
se mencionan centros de atención primaria,
como lo son los centros de salud. en menor
medida aparecen médicos particulares, como
también clínicas y centros de asistencia
especializada en problemáticas de consumo
de drogas como la Cooperativa Cable a
tierra.

4- acción de protección o prevención
las madres de los adolescentes infractores
legales expresan: «Me hago los controles»
«Hago los controles de los niños». se pudo
observar que los factores de prevención o de
protección, como parte de las acciones que
realizan los efectores de salud designados,
son mencionados con escasa frecuencia y se
hallan restringidos a los controles de los
niños, que resultan necesarios además para
el cobro de la asignación universal por Hijo
(auH) y a una actividad recreativa-deportiva.

5- asistencia
«el estado en ese sentido lo que necesito me
lo da»; «llamé a la policía y a los dos segun-
dos la policía llegó a mi casa»; «entre ellos
(municipalidad) y el Hospital notti, (…) me
dieron todo, medicina todo lo que necesita-
ba»; «Me daban la medicación, me hacían
los análisis»; «Me operaron del hígado». son
algunas de las verbalizaciones vinculadas a
la asistencia, a partir de las cuales se puede
inferir que el grupo recurre a una amplia asis-
tencia disciplinar e institucional para su aten-
ción ante sintomatología aguda de la enfer-
medad. se refieren, a su vez, a la atención
en crisis o conflictos sociales que no pueden
resolver, o frente a crisis familiares recurrien-
do a la policía. destacan la tarea asistencial
como acción relevante, en las que se inclu-
yen las intervenciones quirúrgicas, interna-
ciones, tratamientos y medicación psiquiátri-
ca. no se describen intervenciones transdici-
plinarias o interinstitucionales, lo que no sig-
nifica que no la haya, pero si las hay, no
están reconocidas por las madres.

6- obstáculos de la asistencia
si bien la asistencia es destacada como
acción relevante de los efectores, ésta tiene
dificultades y obstáculos que pueden truncar
su funcionalidad y estimulan su abandono.
algunas de las verbalizaciones referidas en
este punto son: «para sacar un turno tenés
que ir a las 4 de la mañana (…) en ese cen-
tro de salud están como colapsados y están
atendiendo solamente urgencias», «nunca
hay remedios, y no te atienden bien», «están
cerradas las inscripciones» (falta de «banco»
en las escuelas).

los obstaculizadores de la asistencia men-
cionados son: la inaccesibilidad de turnos, la
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falta de «banco» en las escuelas, el trato
inapropiado, la escasez de insumos y de
especialistas para prácticas específicas.
además, destacan la ausencia de dispositi-
vos asistenciales para el abordaje de sinto-
matología múltiple y grave, siendo otro de los
factores que dificulta la atención de proble-
máticas complejas, como el policonsumo,
propio de este grupo.

7- Falta de adherencia
el grupo expresa su falta de adherencia a la
consulta cuando no hay una necesidad inmi-
nente o dolencia aguda. Confía en realizar
estrategias personales eficaces, tanto de
control de los hechos como también para
desahogarse e incluso para reparar el equili-
brio, automedicándose. algunas de las
expresiones son: «(ante la sugerencia de
buscar asistencia psicológica:) no, no, yo me
siento bien, por ahí cuando yo me sienta,
quizás, les voy a pedir ayuda (…)», «no va al
médico ni a palo (…) Cuando tengo mucho
dolor yo voy y me compro las pastillas que
ya sé que pastillas tomar para que se me
vaya el dolor», «si me agarran las palpitacio-
nes al corazón (…) trato de controlarme yo
sola».

Discusión
la representación social de la salud, para las
madres de adolescentes infractores tiene un
fuerte componente promocional, habitual y
emocional positivo que trasciende las fronte-
ras individuales y se afianza en las relacio-
nes sociales inmediatas generando senti-
mientos agradables. se rescata la vincula-
ción contextual e institucional de la situación
de estar sano, es decir que la sensación de
bienestar personal se amplía hacia los víncu-
los sociales más próximos y favorece las
relaciones de intercambio. también identifica
efectores asistenciales y releva la existencia
de atributos personales para sostener la
salud. siendo una rs vinculada a un concep-
to de salud ampliado, sistémico, que no se
reduce a la ausencia de enfermedad.

el núcleo representacional compuesto por
las categorías de Conductas promotoras,
Hábitos saludables y Ánimo positivo muestra
coherencia representacional. se asocia a un
patrón activo de mantenimiento del estar
sano; la conducta constante, repetida, prede-

cible que forma parte de la vida cotidiana casi
de manera natural para conservar la salud y
la consecuente sensación emocional de
bienestar.

es decir que el grupo tiene un pensamiento
social sobre la salud convergente con la
representación macrosocial, a pesar de que
no realice ni goce de estados saludables en
su cotidianeidad. asimismo, recalca las con-
secuencias sociales favorables y el bienestar
relacional inherente al estado de salud. por
contraste, el estado malestar social, aisla-
miento y ánimo belicoso de sus contextos
relacionales reafirma la condición de enfer-
medad en sus vidas.

la representación social de la enfermedad
expuesta por el grupo expresa el pensamien-
to social de lucha, pelea, aguante, como lo
designa la categoría de Capacidad de afrontar
que constituye el núcleo de la rs de la enfer-
medad. las madres de los infractores penales
se esfuerzan para afrontar la enfermedad.

esta capacidad de afrontar se une al ánimo
sufriente y a la manifestación corpórea del
malestar. los agentes o efectores institucio-
nales se encuentran presente con alta fre-
cuencia y escasa relevancia. se identifican
claramente los agentes que provocan la
enfermedad y las características personales
que coadyuvan para favorecerla.

las consecuencias sociales negativas son
tan frecuentes y valoradas como las conse-
cuencias positivas del hecho de enfermar, es
decir que se reflejarían los efectos de la
situación de enfermedad en las relaciones
con los demás generando reacciones favora-
bles y no favorables. en ese aspecto, los
afectos positivos que surgen de la enferme-
dad es una representación llamativa en tanto
rescataría un sentimiento beneficioso de una
situación que no lo es.

la intervención asistencial, por la cual se
produce el apoyo es también un elemento
de contraste representacional. en cuanto al
apoyo social de los efectores de la salud,
se destaca una amplia vinculación con los
mismos, que se relacionan de distinta
manera con las solicitudes familiares. los
grupos focales señalan un amplio espectro
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de instituciones y agentes del orden jurídico,
educativo, hospitalario, administrativo, comu-
nitario presentes en la resolución de sus
demandas; cuestión que da la pauta de la
alta intervención técnica y la ineficacia de sus
resultados, si se tiene en cuenta que el joven
continúa repitiendo la conducta delictiva.

la búsqueda de ayuda en el plano asisten-
cial la dominan las instituciones hospitalarias,
ya que las madres reconocen haber recurrido
a todos los nosocomios del Gran Mendoza
de medicina general y de salud mental (con
excepción de uno) a centros de salud, hospi-
tales regionales y otros de gestión privada.
esto indica que la búsqueda de ayuda se
canaliza en el plano asistencial, centralizado,
institucional, sintomatológico, agudo de dis-
tinta gravedad.

las redes naturales familiares y comunitarias
tienen escasa incidencia en el apoyo social
que describen. el concepto de salud al que
parecen adherirse en función de sus deman-
das se acerca más a la ausencia de la enfer-
medad que a la promoción de la salud. la
ayuda es requerida ante el síntoma y no se
aprecian acciones sociales ni estrategias que
favorezcan que la gente sana siga estando
sana. las instituciones y sus agentes no son
reconocidos como guías y promotores de
bienestar.

la tarea del psicólogo si bien en la mayoría
de las verbalizaciones no se la rechaza, se
asocia al desahogo, la descarga, “el sacar lo
de adentro” cuestión que es considerada
ineficaz en tanto no les da “salida”, se infan-
tiliza a la persona del profesional y se aseme-
ja su intervención a una charla con familia-
res. la psicología en tanto se asocia al
modelo médico, al paradigma de salud indivi-
dual restrictivo disminuye su eficacia en pro-
blemáticas complejas como las que presen-
tan estas madres. ante lo expuesto se puede
advertir que la atención recibida y reconocida
por el grupo estudiado, se vincula de manera
exclusiva a la enfermedad, resultando para-
dójico.

tampoco se observa que los participantes
personalicen o destaquen la acción de otros
agentes, con lo que puede inferirse que la
relación con los mismos se hace desde la

baja cohesión, escasa familiaridad o reso-
nancia que podría estar disminuyendo la
influencia positiva de la relación profesional,
y con ésta la eficacia en el restablecimiento
de la salud.

asimismo, dentro del plano asistencial, se
detectan dificultades del sistema a las que el
grupo estudiado manifiesta sensibilidad y
reacciona abandonando incluso la demanda
de atención: obstáculos y dilación en conse-
guir la prestación de servicios, falta de insu-
mos, trato desagradable y respuesta inefi-
caz.

en ningún caso se alude al trabajo institucio-
nal articulado o al apoyo social de equipos
técnicos interdisciplinarios o a efectores y
organizaciones naturales de la red comunita-
ria. 

Conclusiones
en síntesis, el apoyo social recibido de los
efectores de salud vinculados con las fami-
lias de infractores penales se focaliza en el
auxilio ante situaciones sintomatológicas
agudas por parte del sistema institucional
amplio, preponderantemente hospitalario.
estas intervenciones son valoradas favora-
blemente por el sistema familiar en el que
impactan, aunque confirman el modelo de
salud-enfermedad individual restringiendo
las posibilidades de fortalecimiento, de
autonomía familiar y comunitaria. a su vez
liga la intervención a la jerarquía de la
experticia técnica desalentando procesos
naturales de vinculación comunitaria y bien-
estar.

los llamados efectores de «salud» son los
que se relacionan con la enfermedad, por lo
que el sistema de salud resulta asistencia-
lista, respondiendo a urgencias y demandas
puntuales, agudas con escasa planificación
e ineficacia. 

Con estas afirmaciones y teniendo en cuenta
las rs de salud (promoción, conducta proac-
tiva, habitual, con correlato anímico y social
de bienestar e integración relacional), cabe
preguntarse cómo realizar acciones urgentes
que posibiliten trasformar el pensamiento
social sobre la salud, hacia el goce de la
misma.
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dado que las familias reconocen la relevan-
cia del sistema hospitalario y acuden solici-
tando su auxilio, sería provechoso buscar
respuestas a las siguientes preguntas: ¿de
qué manera se podría enfatizar en las tareas
de empoderamiento socio-comunitario
desde el área médico hospitalaria? ¿Cómo
se podría mejorar la eficacia de la atención
y optimizar la relación entre el sistema de
atención y la comunidad de la que forma

parte de manera natural? ¿Cómo cambiar
las estrategias de atención para operar
desde el control preventivo dentro del centro
de vida natural e inmediato de las personas?
la legitimidad institucional, histórica y públi-
ca otorgada al sistema asistencial podría uti-
lizarse para diseñar estrategias de convali-
dación de la salud en lugar de resolver las
urgencias y atender la enfermedad casi
exclusivamente.
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